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UBICACIÓN GEOGRAFICA



• Extensión territorial 
de 108,889 km2 . 

•Constituido en 22 
departamentos y 333 
municipios.

• Población de 13.5 
millones de habitantes

• Densidad predial de 
4.2 millones de 
predios urbanos y 
rural





Marco Legal del RIC

Registro y manejo de información gráfica y
descriptiva de tipo predial, sobre la
propiedad, tenencia y uso de la tierra

Es la autoridad 
competente en 
materia catastral, 
que tiene por objeto 
establecer, 
mantener, y 
actualizar el catastro 
nacional



Funciones del RIC (Art. 3)
La literal f): “Realizar los estudios necesarios  para la 
definición de los problemas nacionales relativos a la 
propiedad  y tenencia de la tierra y en las propuestas  
jurídicas de su solución.” 

•La literal k): “proveer informes y estudios técnicos a 
las instituciones responsables de la resolución  de 
conflictos agrarios , a aquellas encargadas de 
programas de adjudicación de tierra y de 
regularización de la tenencia de la misma y a cualquier 
otra institución estatal o privada que lo solicite.

•La  literal L) “Cooperar con las autoridades 
administrativas, judiciales, municipales y otros entes 
públicos cuando éstas requieran informes en materia 
catastral.”

• La literal m) “Apoyar a los órganos jurisdiccionales 
en los expertajes necesarios para la solución de 
conflictos en los que exista dificultad de ubicación 
espacial de fincas”
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INVESTIGACIÓN REGISTRAL Y 
ACTIVIDADES PREVIAS

ESTABLECIMIENTO 
CATASTRAL

MANTENIMIENTO 
CATASTRAL

FUENTE DE 
INFORMACIÓN

1- REGISTRO 
GENERAL DE LA 

PROPIEDAD

2- ARCHIVO 
GENERAL DE C.A.

3- OTROS:
INTA-FONTIERRA, 

IGN, FYDEP, 
DICABI,MUNICIPALI-

DADES, 
ESCRIBANÍA DE 

GOBIERNO 
SECCIÓN DE 

TIERRAS, 

TITULAR
CATASTTRAL
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COMUNICACIÓN SOCIAL   -    SISTEMA DE CAPACITACIÓN    -     APOYO SOCIAL

SISTEMA NACIONAL DE INFORMACIÓN 
CATASTRAL DEL RIC

DIAGRAMA DE FLUJO DE LA SECUENCIA OPERATIVA DEL REGISTRO DE INFORMACIÓN 
CATASTRAL

ACTOR
CONSEJO DIRECTIVO
GERENCIA JURÍDICA
GERENCIA TÉCNICA
GERENCIA TECNOLOGÍA de la  INFORMACIÓN

OFICINA DE APOYO SOCIAL Y CS

COLOR
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ACTOR
Registro General de la Propiedad
USUARIOS EXTERNOS
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BASE DE DATOS DEL REGISTRO DE INFORMACIÓN CATASTRAL -RIC-

Realidad
Legal

R



Ordenamiento 
Territorial

Facilidad de 
ingresar a mercado 

de tierras

“El catastro es un instrumento técnico de desarrollo con 
información disponible para múltiples fines”

Seguridad 
Jurídica

Apoyo al 
Desarrollo Local

Apoyo a 
solución de 
conflictos

Apoyo a Sistemas de 
Seguridad Ciudadana

Planificación y conservación 
del ambiente

Delimitación de 
Limites 

Municipales y 
Nacionales

Hipotecas y 
acceso a crédito

Incremento a 
la inversión

Incremento 
al valor de la 

propiedad

Tierra 
Comunal

Predios Privados 

en Área Urbana

Área 
Protegida

Tierra 
Municipal

Reservas de
la Nación

Predios Privados 

en Área Rural



Arreglos Institucionales

•Límites Municipales
•Fotografía aérea
•Geodesia

•Demarcación áreas de RTN
•Catastro de la tierras en 
áreas de RTN

•Regularización 
en tierras 
nacionales

•Resolución de 
conflictos durante 
establecimiento 
catastral

•Demarcación y 
Catastro en 
áreas 
protegidas 

R

SAA

CONAP

OCRET FONTIERRAS

IDAEH

IGN

MUNICIPALIDADES

RIC RGP

ADMINISTRACIÓN DE 
TIERRAS EN GUATEMALA

•Demarcación sitios 
arqueológicos 
•Base de datos 
georeferenciada sitios 
arqueológicos

Dada la naturaleza de los objetivos de la ley del RIC, principalmente los referentes a certeza y seguridad 
jurídica de la propiedad, tenencia y uso de la tierra, se requiere la actuación ordenada y coordinada de 
una serie de instituciones, procesos y sistemas para determinar, registrar y difundir información sobre la 
propiedad y uso de la tierras en apoyo al ordenamiento y manejo del territorio



El predio como la unidad 
minima de observación y 
planificación del territorio

El Desarrollo de la
Nación se asienta
en el territorio

El conocimiento del 
territorio es la base 
de la administración 
de tierras y 
planificación del 

desarrollo
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1. EL CATASTRO 
FACILITA  LA 

COMPETITIVIDAD 
RURAL

a) Facilidad de integrar el activo  al mercado de 
tierras. 
b) Apertura de mercados financieros.
c) Permite mejores opciones sostenibles  de 
inversión y por ende incrementa el valor de la tierra
d) Asociatividad productiva

2.    EL CATASTRO ES 
LA BASE DE 

PLANIFICACIÓN Y 
GESTIÓN DE 

TERRITORIOS

a) Ordenamiento de espacios político-
administrativos
b) Ordenamiento de espacios urbano-rurales
c) Ordenamiento por cuencas
d) Ordenamiento de areas protegidas
e) Ordenamiento de tierras  comunales
f) Ordenamiento de ejidos municipales

3.   EL CATASTRO 
CONTRIBUYE A LA 
GOBERNABILIDAD 

AGRARIA

a) Reducción de conflictos entre municipios 
y entre comunidades

b) Generación de información certera para 
la mediación y negociación de Conflictos

c) Implementación de estrategias de genero 
y multiculturalidad

4. EL CATASTRO 
DEBE SER LA BASE 

DE LA 
RECAUDACION 
FISCAL LOCAL

a) Mayores recaudaciones fiscales 
b) Generaciones de nuevas fuentes de 

ingresos para los gobiernos locales
c) Generación de nuevas fuentes de empleo 

en los gobiernos locales
d) Generación de inversión en el capital 

físico, social, ambiental y económico



MUCHAS GRACIAS
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